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Considerando que mediante este proceso se cobran 15 facturas de venta con
un capital de $6.971.437 más los intereses moratorios que calculados desde el
vencimiento de cada una hasta la presentación de la demanda ascienden a
$8.330.713,38,  por  lo  que  sumados  ambos  valores  da  un  total  de
$15.302.150,38  equivalente  a  13,19  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes (inc. 2° art. 25 y num. 1° art. 26 CGP) por lo que debe ser conocido
por los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad1

(num. 1° y par. art. 17 ibidem), lugar en donde tiene su domicilio la sociedad
demandada (num. 1° art. 28  ibid.),  debiéndose rechazar esta demanda para
remitirse al competente (art. 90 ib.); en mérito de lo cual, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR  la  demanda  ejecutiva  formulada  por
RECUBRIMIENTOS  ELECTROSTATICOS  S.A.S.  en  contra  de  INDUBERCOL
LTDA por falta de competencia en razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR  el  expediente  a  los  JUZGADOS  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ  D.C.  (REPARTO)  por
conducto de la oficina de apoyo judicial para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y
PCSJA18-11127 de 2018.

 
SC2

Estado No.21 del 29/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b8d047ad9001311806c884713b3d6eb32a411d9a95141df92ce10cc0ae1570a1

Documento generado en 26/05/2023 02:46:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


